

CENTRO EDUCATIVO RURAL LA MESA



SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN
CENTRO EDUCATIVO RURAL LA MESA


Por medio del cual se hacen modificaciones, se reglamenta y adopta el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de los Estudiantes en los niveles de Educación Preescolar, Básica y Media que orientarán el acompañamiento y el proceso evaluativo de los estudiantes del Centro Educativo Rural La Mesa.

El Director y el Consejo Directivo del Centro Educativo Rural La Mesa,  en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por La Ley 115 de 1994, el Decreto 1860 de 1994, la Ley 1098 de 2006, el Decreto 1290 de 2009, el Decreto 1075 del 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación y las demás directrices emanadas del Ministerio de Educación, la Secretaría de Educación Departamental Norte de Santander y propias del Centro Educativo Rural La Mesa,
























CARACTERIZACION DE LA PROPUESTA.

El Centro Educativo Rural La Mesa está ubicado en la zona sur del Municipio de Toledo, Norte de Santander, comprende doce Sedes Educativas; organizadas así: Sede Principal La Mesa, Sede Alto de Herrera, Sede El Diamante, Sede El Encanto, Sede Junín, Sede Limoncito, Sede Murillo, Sede Rio Negro, Sede San Antonio, Sede Santa Anita, Sede Santa María y Sede Miralindo. En el Centro Educativo Rural la Mesa se ofrece la educación desde Transición hasta noveno grado, con metodología Escuela Nueva en primaria y Post primaria en la básica secundaria. 

La familia participa en el desarrollo de los procesos mentales del niño(a) en la edad temprana con sus conocimientos empíricos, formando hábitos, costumbres y tradiciones; en algunas familias cuyo nivel educativo es más avanzado colaboran con el proceso de aprendizaje de acuerdo a sus saberes; convirtiéndose en un gran apoyo para el trabajo docente. Los niños reciben afecto de sus familias y les brindan la oportunidad de estudiar y también ayudan en el trabajo familiar, sin embargo, se presentan casos de falta de compromiso de algunos padres de familia y/o acudientes para con la educación de sus hijos en todas las sedes educativas. 

El CER la Mesa busca desarrollar en los educandos conocimientos, habilidades y destrezas que le permitan fortalecer su nivel académico lograr los resultados esperados para desarrollar sus competencias, en procura de mejorar la calidad de vida de nuestra comunidad educativa rural, a través del ingreso del educando al sector productivo.

El CER ofrece metodologías activas, flexibles e inclusivas que forman integralmente al educando para desenvolverse en cualquier contexto. Los procesos pedagógicos que orienta el centro educativo permiten desarrollar conocimientos útiles en la vida cotidiana de los egresados.












CONSIDERANDO

1. Que la Ley 115 de 1994, en sus artículos 77 y 78 confiere autonomía escolar y Regulación del Currículo a los establecimientos educativo.
2. Que el Decreto 1860 de 1994 reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales.
3. Que la Ley 1098 de 2006 por el cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia.
4. Que el artículo 6 del Decreto 1290 de 2009, confiere autonomía para que cada institución educativa determine los criterios de evaluación y promoción escolar de acuerdo con el sistema institucional de evaluación de los estudiantes.
5. Que el artículo 11, numeral 1 del decreto 1290 de 2009 establece que es responsabilidad del establecimiento educativo definir, adoptar y divulgar el sistema institucional de evaluación de estudiantes, después de su aprobación por el Consejo Académico.
6. Que el Decreto 1075 del 26 de mayo del 2015 por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación
7. Que la evaluación y la promoción escolar como actos educativos deben ser procesos permanentes, en los cuales se valoren en forma integral todas las dimensiones de los estudiantes.
8. Que el Consejo Académico, como máximo organismo de carácter pedagógico, fruto de los aportes de los diferentes miembros de la comunidad educativa, discutió y definió el Sistema institucional de evaluación de los estudiantes.
9. Que corresponde al Consejo Directivo aprobar y adoptar el Sistema Institucional de Evaluación y Promoción de Estudiantes, de acuerdo a la estructura y requerimientos señalados específicamente en el Artículo 4° del Decreto 1290 de 2009.
10. La Ley General de Educación en su artículo 77 otorgó la autonomía escolar a las instituciones en cuanto a: organización de las áreas fundamentales, inclusión de asignaturas optativas, ajuste del Proyecto Educativo Institucional -PEI- a las necesidades y características regionales, libertad para la adopción de métodos de enseñanza y la organización de actividades formativas, culturales y deportivas, todo en el marco de los lineamientos que estableciera el Ministerio de Educación Nacional.

En consecuencia, crear, plantear, definir y adoptar un Sistema Institucional de Evaluación, va más allá de establecer con cuántas áreas o asignaturas es promocionado el estudiante para el siguiente grado o si es mejor calificar con letras, números o colores. La importancia radica en la formulación de criterios de evaluación en cada una de las áreas, establecer los desempeños que deben desarrollar los estudiantes durante el período o el año lectivo, y establecer las actividades de nivelación para los estudiantes cuando presentan dificultades en estos desempeños definidos y en su aprendizaje en general.

De esta forma la evaluación no es una tarea aislada del proceso formativo; por tanto, ella debe estar inserta y ser coherente (conceptual, pedagógica y didácticamente) con toda la propuesta educativa que ha definido el CER La Mesa. Es decir, que debe ser coherente con su misión, propósitos, modelo o enfoque pedagógico. Tal actividad implica que, en el momento de diseñar el Sistema Institucional de Evaluación de Estudiantes, este debe articularse con el PEI, no sólo por su incorporación en él, sino por la coherencia interna que debe existir entre el enfoque de enseñanza y el enfoque de evaluación.

Es responsabilidad de las Secretarías de Educación realizar seguimiento a la implementación de los SIEE en los establecimientos educativos de su entidad territorial, percatándose que se garanticen los mínimos establecidos en el decreto 1290 de 2009, y que estén acordes con los lineamientos planteados por el Ministerio de Educación Nacional. Asimismo, los rectores deben fomentar entre los docentes la formulación de los criterios de evaluación por área o asignatura donde se formulen los desempeños y las actividades de nivelación o recuperación, y establecer periódicamente discusiones, reflexiones y mejoras sobre el SIEE acordes con los Planes de Mejoramiento Institucional.

La evaluación se hace formativa cuando el estudiante puede comprender su proceso y mejorar a partir de este. También cuando el docente puede reflexionar y adecuar lo que sucede en el aula estableciendo estrategias pedagógicas y didácticas para todos los estudiantes con el fin de valorar el avance y los resultados del proceso a partir de evidencias que garanticen una educación pertinente, significativa para el estudiante y relevante para la sociedad.

La estructura pedagógica del Centro Educativo Rural La Mesa, se sustenta en fundamentos legales según la ley general de educación, ley 115 de 1994, articulo 73, 77, 79 ley 715 de 2001 artículo 5, decreto 1860 de 1994 y decreto 1290 del 2009, compilados en el decreto único de educación 1075 de 2015, basado en los fines de la educación en Colombia.

La propuesta de evaluación es el producto de un análisis entre los resultados que se han venido dando a lo largo de los años y los nuevos enfoques del PEI, plan de gobierno y el esquema dado por el ministerio de educación Nacional.

La evaluación es de carácter formativa y académica, desde el grado transición hasta noveno grado cimentada en el desarrollo y fortalecimiento de las ciencias básicas, la cual garantiza a los egresados un perfil necesario para continuar con la media técnica o para vincularse al sector productivo.

El proceso de evaluación del Centro Educativo a partir del 2022 se encuentra respaldado por la plataforma digital Vive Colegio 3.0 en la cual se sistematizan y se publican los reportes académicos, las anotaciones estudiantiles y documentos de interés para la comunidad educativa, esto permite a los padres de familia mantener una comunicación oportuna y constante en los avances académicos de sus hijos. 





























JUSTIFICACION

La propuesta de evaluación del Centro Educativo Rural La Mesa, es un instrumento y una herramienta al servicio de la educación, la cual permite generar cambios hacia una mejor calidad de la enseñanza – aprendizaje y pretende que los educandos desarrollen sus capacidades intelectuales y adquieran habilidades para el diario vivir reconociendo sus fortalezas y sus debilidades.

Las estrategias de evaluación son flexibles e inclusivas bajo los criterios del modelo pedagógico de Escuela Nueva y Postprimaria, evaluando las competencias del ser, del saber y del saber hacer, teniendo en cuenta la autoevaluación. Para ello el CER La Mesa adopta la implementación de la Plataforma Vive Colegio 3.0 para sistematizar los reportes académicos, avances, deficiencias y necesidades, así como recomendaciones para cada uno de los estudiantes del CER. Los reportes generados en la plataforma cuentan con criterios unificados por el consejo académico y están a la disposición inmediata de la comunidad educativa, ya que pueden acceder oportunamente utilizando su usuario y contraseña.  



OBJETIVO GENERAL

Incrementar el acceso con calidad a la educación en el sector rural desde preescolar hasta noveno grado, manteniendo la cobertura e inclusión de niños, niñas y jóvenes en el sistema educativo para mejorar la calidad de la educación a través de las TIC.

	
OBJETIVOS ESPECIFICOS
Contribuir al mejoramiento de la calidad de la evaluación académica a nivel regional, mediante la realización de evaluaciones periódicas que monitoreen el desarrollo de las competencias básicas en los estudiantes matriculados en el CER LA MESA. 

Estimular la excelencia académica en los estudiantes y afianzar sus conocimientos para formar un ser integral y útil a la sociedad. 

Utilizar los resultados de las pruebas externas e internas como una herramienta para que los docentes y directivos docentes orienten las actividades en su práctica pedagógica y así obtener mayores avances en la calidad de la educación.
 

ACUERDA

ARTÍCULO 1. OBJETO DEL ACUERDO. El presente Acuerdo define el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes de Educación Preescolar, Básica y Post primaria del Centro Educativo Rural La Mesa. 

ARTÍCULO 2. EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES. Para el Centro Educativo Rural La Mesa, la evaluación del aprendizaje, que se hará con referencia a cuatro (4) periodos de igual duración en los que se dividirá el año escolar, es entendida como el conjunto de juicios sobre el avance en la adquisición de conocimientos y el desarrollo de capacidades y potencialidades de los educandos, atribuibles a un seguimiento permanente que hace posible determinar su desempeño, en relación con el aprendizaje integrado de los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales definidos en las competencias propuestas para cada asignatura.

Aprendizaje de contenidos conceptuales: Un estudiante adquiere un concepto cuando es capaz de dotar de significado a un material o información que se le presenta, es decir, cuando comprende ese material, donde comprender sería equivalente a traducir algo con sus propias palabras.

Aprendizaje de procedimientos: Se refiere al saber hacer, al saber actuar de forma lógica y coherente. El aprendizaje de procedimientos de lo que trata es de conocer las formas de actuar, de usar el conocimiento, así como de usar esas formas para conocer. No se trata de aprender enunciados, fórmulas, reglas o instrucciones, sino el saberlos poner en práctica.

El aprendizaje de actitudes: Las actitudes guían los procesos perceptivos y cognitivos que conducen al aprendizaje de cualquier tipo de contenido. Se trata de generar una actitud positiva hacia el estudio, de una dinámica que favorezca la colaboración y cooperación, la tolerancia, el respeto, honestidad, la participación activa y por tanto, la potenciación de aprendizajes significativos.

Se evalúan las actitudes a partir de la observación sistemática del comportamiento de los estudiantes durante las diferentes actividades que se realicen, utilizando además la autoevaluación, coevaluación y la heteroevaluación.


ARTÍCULO 3. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS ESTUDIANTES. Son propósitos de la evaluación de los estudiantes del Centro Educativo Rural La Mesa:

1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante para valorar sus avances.
2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral de los y las estudiantes.
3. Generar sentido de compromiso y responsabilidad en el educando para que realice su autoevaluación y coevaluación de forma objetiva y honesta, como elemento fundamental en su proceso de formación.
4. Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten dificultades y desempeños superiores en su proceso formativo.
5. Determinar la promoción de los estudiantes.
6. Suministrar información que contribuya a la autoevaluación académica de la institución y a la actualización permanente de su plan de estudios.
7. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional.

ARTÍCULO 4. CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN. La evaluación en el Centro Educativo Rural La Mesa será:

a. Individual: entendiendo por tal, la que valora el progreso personal del estudiante, al margen de cualquier comparación, que puede generar un cierto sentimiento de frustración.

b. Continua: es decir que se realizará en forma permanente con base en un seguimiento que permita observar los avances, dificultades o limitaciones y las causas o circunstancias que como factores asociados inciden en su proceso de formación.

c. Integral: se tendrán en cuenta todos los aspectos o dimensiones del desarrollo del estudiante, como las pruebas escritas para evidenciar el proceso de aprendizaje y organización del conocimiento.

d. Sistemática: se realizará la evaluación teniendo en cuenta los principios pedagógicos y que guarde relación con los fines, objetivos de la educación, el horizonte institucional, los estándares de competencias de las diferentes áreas de conocimiento, los lineamientos curriculares, los contenidos, métodos y otros factores asociados al proceso de formación integral de los estudiantes.

e. Flexible; se tendrán en cuenta los ritmos de desarrollo de los estudiantes, en sus distintos aspectos de interés, capacidades, ritmos de aprendizaje, dificultades, limitaciones de tipo físico, afectivo, familiar, nutricional, entorno social, para darles un trato justo y equitativo en la evaluación de acuerdo con la problemática detectada, y en especial ofreciéndole oportunidad para aprender del acierto, del error y de la experiencia.

f. Interpretativa: Es decir, que permitirá a los padres de familia y a los mismos estudiantes comprender el significado de los procesos y los resultados de formación.

g. Participativa: que involucre a docentes, estudiantes y padres de familia, propiciando la autoevaluación y la coevaluación.

h. Formativa. Es decir, que permita reorientar los procesos educativos con la vivencia de valores a fin de lograr una mejor formación integral.

i.Justa. Dar a cada quien lo que le corresponde sin discriminación ni favoritismo. Garantizando el cumplimiento de las normas brindando un trato equitativo en el marco de la convivencia y seguridad ciudadana.

j. Transparente. Claridad y visibilidad en el ejercicio de la actividad estudiantil. Somos ejemplo con nuestro actuar limpio, dando información veraz y oportuna; y estamos abiertos al control de la comunidad educativa.

ARTÍCULO 5. VALORACIÓN DE DESEMPEÑO. En el Centro Educativo Rural La Mesa, el nivel de desempeño de los estudiantes se realizará atendiendo a los aprendizajes previstos, formulados en términos de competencias, utilizando los conceptos de Desempeño Superior, Desempeño Alto, Desempeño Básico y Desempeño Bajo. El Centro Educativo Rural La Mesa, evalúa a los estudiantes teniendo en cuenta la autonomía institucional, frente a los siguientes procesos: 

1. Saber ser. 20%. Con esta valoración se intensifica el compromiso familiar, se afianza la formación en valores que se desarrolla en forma transversal en todo el currículo, en coherencia con la misión, visión y la filosofía institucional. 
Para la evaluación formativa, es decir, el saber ser, se tienen en cuenta los siguientes criterios: 

1.1. AUTOEVALUACIÒN: 5% 
1.2. COEVALUACIÒN: 5% 
1.3. HETEROEVALUACIÒN: 10% (Puntualidad, responsabilidad, Presentación personal, Comportamiento en el aula) 

2. Saber, y saber hacer. 80% Fundamentada en los estándares de competencias para cada grado y áreas de conocimiento y el desarrollo de las competencias básicas: interpretativa, argumentativa y propositiva, así como, las competencias ciudadanas y laborales. 

Para la evaluación del saber y saber hacer se establecen los siguientes indicadores: 
2.1. Procesos de adquisición y uso del conocimiento (procesos pedagógicos), talleres, seminarios investigativos, trabajo en clase y extra clase, trabajos en grupo, pruebas orales, exposiciones, entre otras: 40% 
2.2. Evaluación durante el periodo. Sistema institucional de evaluación por competencias: bimestral 20% y las demás evaluaciones serán del 20% 

Esta valoración de resultados, al final de cada uno de los cuatro periodos y en el informe final, se realiza de acuerdo con la siguiente escala de valoración:

	Juicio Valorativo
	Conceptual
	Cuantitativa

	Desempeño Superior
	Excelente- E
	4,4 - 5,0

	Desempeño Alto
	Bueno - B
	3,7 –  4,35

	Desempeño Básico
	Aceptable-A
	3,0 – 3,65

	Desempeño Bajo
	Bajo
	1,0 – 2,95




PARÀGRAFO 1º. Definición para cada juicio valorativo:
La evaluación de los Aprendizajes esperados permite identificar lo que aprenden los estudiantes, sus dificultades para así apoyar el mejoramiento de su desempeño escolar. El resultado de la evaluación de los Aprendizajes esperados se expresa por medio de Niveles de desempeño, es decir, categorías jerarquizadas que toman como base el desempeño óptimo esperado en los estudiantes. Los niveles de desempeño son elementos de información que tienen un impacto en la motivación de los estudiantes y en su disposición para aprender. Durante un ciclo escolar y los períodos de corte, estos ayudan a determinar si los estudiantes cuentan o no con los aprendizajes necesarios para continuar aprendiendo, mientras que al final de un curso ayudan a definir la promoción de grado o de ingreso al siguiente nivel educativo de los estudiantes, según sea el caso. Los Niveles de desempeño representan la valoración cualitativa de los aprendizajes de aprendizaje de los estudiantes El nivel de Desempeño se refiere al hecho de llevar la acción como producto final de aplicación lo aprendido por el estudiante ya sea mediante hechos en la vida real, mediante laboratorios o simulaciones. Lo importante es que el estudiante en esta etapa aplica los conocimientos adquiridos. A continuación, la Definición del Nivel de desempeño y la descripción general del nivel de desempeño:

1.DESEMPEÑO SUPERIOR:

⮚ Asume un comportamiento Excelente, acorde con los valores y la filosofía propuesta por la Institución Educativa.
⮚ Manifiesta un elevado sentido de pertenencia institucional.
⮚ Alcanza todos los desempeños en el máximo nivel esperado.
⮚ Participa activamente en el desarrollo de las diferentes actividades.
⮚ Trabaja en el aula en forma constante.
⮚ Maneja los conceptos aprendidos y las relaciones con experiencias vividas.
⮚ Expresa sentimientos, actitudes con una sólida formación en valores según el mándala.
⮚ Se autoevalúa de manera objetiva y busca estrategias que le permitan el mejoramiento de su proceso.
⮚ No tiene fallas y aun teniéndolas presenta las excusas justificadas sin que su proceso de aprendizaje sea afectado.

2. DESEMPEÑO ALTO:

⮚ Alcanza todos los desempeños previstos con alguna deficiencia cognitiva y social.
⮚ Manifiesta sentido de pertenencia con la Institución.
⮚ Mantiene una actitud positiva y un comportamiento con desempeño acorde dentro de los valores de la Institución, alcanzando satisfactoriamente las competencias propuestas en el proceso de aprendizaje.
⮚ Expresa sentimientos, actitudes con una formación en valores según el mándala.
⮚ Se autoevalúa de manera objetiva y busca estrategias que le permitan el mejoramiento de su proceso.
⮚ Tiene faltas de asistencia justificadas.




3. DESEMPEÑO BÁSICO:

⮚ Alcanza el básico nivel de desempeño.
⮚ Presenta una actitud positiva y un comportamiento aceptable dentro de los valores y la filosofía de la Institución.
⮚ Manifiesta un relativo sentido de pertenencia con la Institución.
⮚ Participa moderadamente en el desarrollo de las actividades en el aula.
⮚ El trabajo en el aula es bueno, más no constante, aportando moderadamente al grupo.
⮚ Presenta a tiempo sus tareas y trabajos.
⮚ Maneja adecuadamente los conceptos aprendidos y los relaciona con experiencias vividas.
⮚ Se autoevalúa de manera objetiva y busca estrategias que le permitan el mejoramiento de su proceso.
⮚ Presenta ausencias justificadas e injustificadas.

4. BAJO:

⮚ Alcanza el mínimo nivel de desempeño.
⮚ Presenta una actitud positiva y un comportamiento aceptable dentro de los valores y la filosofía de la Institución, cumpliendo los requerimientos básicos para alcanzar los conocimientos necesarios en cada asignatura.
⮚ No manifiesta un sentido de pertenencia a la Institución.
⮚ Participa poco en el desarrollo de las actividades en el aula. El trabajo en el aula podría ser más significativo.
⮚ Su responsabilidad con sus tareas y trabajos es limitada.
⮚ Adquiere con dificultad los conceptos aprendidos.
⮚ Expresa con dificultad los sentimientos, actitudes según el mándala.
⮚ Se autoevalúa de manera objetiva y busca estrategias que le permitan el mejoramiento de su proceso.
⮚ Pérdida por fallas si falta el 25% de días consecutivos. 






ARTÍCULO 6. CRITERIOS DE EVALUACIÓN. Interpretando estos como un referente valorativo que establece el tipo y el grado de aprendizaje que se espera que los estudiantes hayan alcanzado con respecto a los aprendizajes y competencias de cada una de las áreas de conocimiento, definidas en el plan de estudios, el Centro Educativo Rural La Mesa en atención a lo dispuesto en el Artículo 4º, numeral 1 del Decreto 1290 de 2009 determina los siguientes criterios para la asignación de las valoraciones del desempeño de los estudiantes a nivel cognitivo, procedimental y actitudinal:

A NIVEL COGNITIVO: Se tienen en cuenta las fortalezas y debilidades del estudiante en el uso preciso de nociones, conceptos, categorías y relaciones atendiendo a la capacidad para enunciar, analizar, relacionar, dar sentido, ejemplificar, demostrar e integrar. Se evalúa entonces:
⮚ El nivel de desarrollo de procesos de pensamiento según el grado escolar que cursan y su edad (identificación, comparación, clasificación, comprensión, análisis síntesis y razonamiento lógico, entre otras).
⮚ El grado de madurez académica del estudiante con relación a su ritmo de desarrollo y estilo de aprendizaje.
⮚ El dominio conceptual del tema en cuestión y su capacidad para relacionarlo con situaciones cotidianas o de otras ciencias.
⮚ La profundidad de las argumentaciones con que se sostienen las nuevas ideas.
⮚ La capacidad de comprensión de la información en términos de conceptos o ideas referidas al tema en cuestión y la relevancia de la información presentada.
⮚ Las soluciones propuestas y el soporte conceptual planteado.
⮚ Las producciones escritas que evidencien el nivel alcanzado en la apropiación de conceptos y el desarrollo de habilidades y destrezas específicas de cada área.

A NIVEL PROCEDIMENTAL, Se valora en el/la estudiante las actividades de aprendizaje orientadas hacia los procesos y los procedimientos ejecutados para alcanzar un resultado específico o elaborar un determinado producto. Hace referencia a los modos de actuación que se requieren para llevar a cabo con eficiencia y eficacia las actividades establecidas que permitan al/la estudiante aumentar su capacidad de actuación y promoción intelectual mediante el desarrollo de habilidades, para elaborar, proponer, crear, descubrir, innovar. Se tiene en cuenta:

La valoración de tareas y trabajos realizados dentro y fuera de la clase, teniendo en cuenta, el orden, limpieza, ortografía, redacción, expresión. El cuaderno formará parte de este proceso sin que sea el único criterio para definir la calificación del estudiante.
La habilidad para elaborar informes y trabajos, siguiendo las pautas y orientaciones establecidas por el/la docente y a partir de normas de presentación de trabajos escritos monográficos e investigativos ICONTEC.
La ejecución de talleres o actividades significativas en clase, de forma individual o en grupo, con su respectiva puesta en común y retroalimentación.
La participación activa en el desarrollo de las diferentes actividades en el aula y en la institución.
El orden lógico de las acciones y pasos que realizan, su coherencia y cohesión.
La documentación de los procedimientos utilizados en la realización de la actividad.
La aplicación de procedimientos y el desempeño logrado con su aplicación.
El uso de los materiales de apoyo y los instrumentos disponibles para realizar la actividad.
Elaboración de resúmenes, cuadros sinópticos, mapas conceptuales, mentefactos, gráficos y esquemas sobre los temas tratados en la asignatura
La creatividad y autonomía en el desarrollo de actividades prácticas.
La capacidad para utilizar el saber en contextos específicos, para interactuar con la realidad en la que vive adoptando una posición crítica.
La presentación completa y organizada de apuntes en el cuaderno, carpeta, portafolios o archivo de trabajos de cada área, incluyendo los talleres de clase, las evaluaciones escritas y demás documentos que evidencien el trabajo realizado en el periodo académico.

A NIVEL ACTITUDINAL, La evaluación del desempeño actitudinal hace referencia al análisis de los hábitos, las actitudes y comportamientos presentados durante el proceso de aprendizaje en cada asignatura y/o áreas de conocimiento.

⮚ El actuar con autonomía en las actividades habituales y en las relaciones de grupo optando por la sinceridad, la honestidad, el hábito del trabajo bien hecho y la participación desinteresada.
⮚ El esfuerzo realizado, la constancia y sentido de superación mostrado en el desarrollo de las tareas y actividades propuestas.
⮚ El nivel de cumplimiento con los requerimientos y exigencias de la actividad propuesta.
⮚ La motivación y compromiso personal para ejecutar las actividades propuestas.
⮚ Autonomía para tomar decisiones en la construcción de nuevos saberes.
⮚ La participación en clase y en las distintas actividades que se organicen.
⮚ La colaboración en crear y mantener un buen ambiente de trabajo en el aula.
⮚ La asistencia regular a clase y a las actividades programadas.
⮚ La responsabilidad y dedicación con que asume sus compromisos académicos.
⮚ El respeto por la opinión y punto de vista de los demás.
⮚ La capacidad para autoevaluarse de manera objetiva y la búsqueda de estrategias que le permitan el mejoramiento de su proceso.
⮚ El liderazgo y capacidad para trabajar en equipo.

PARÁGRAFO 1. Además de los criterios establecidos anteriormente, cada área definirá los criterios de evaluación en concordancia con las competencias y las acciones de competencia en las tres dimensiones (cognitiva, procedimental y actitudinal) por grados en concordancia con los estándares del MEN, las pruebas SABER y el Modelo Pedagógico Institucional e igualmente teniendo en cuenta las disposiciones emanadas por el orden Nacional y Municipal.

PARÁGRAFO 2. Los desempeños estudiantiles se valorarán a través de la observación, diálogos, conversatorios, juego de roles, trabajos prácticos y de consulta, lecturas, ensayos, pruebas objetivas, talleres, trabajos en grupo, proyectos, portafolios, pruebas de libro abierto, salidas pedagógicas, laboratorios y otras formas de desempeño que demuestren la comprensión del tópico estudiado y el comportamiento estudiantil. Cuando se utilicen pruebas escritas, éstos no tendrán como objetivo valorar la memorización o la retención sin ningún fin; se utilizarán para valorar la aplicación del conocimiento en situaciones útiles para la vida.
Los trabajos en grupo deben ser planeados y asignados para ser realizados en clase y con la orientación del profesor. Es necesario que al solicitar materiales de trabajo se tenga presente que sean fáciles de conseguir en el contexto y que no impliquen mayores inversiones económicas para los padres de familia.

PARÁGRAFO 3: En la valoración de los desempeños procedimentales y actitudinales, cada docente tendrá en cuenta además de la heteroevaluación, los procesos de autoevaluación y coevaluación, conforme a los porcentajes fijados para cada uno de ellos.

Autoevaluación: Los/las estudiantes pueden y deben participar en el proceso de evaluación, posibilitando la reflexión sobre el desarrollo de conocimiento, actitudes, habilidades y destrezas, permitiendo además tomar conciencia de su proceso de formación, despertar su sentido de responsabilidad y afianzar su autonomía. La autoevaluación debe llevar a que el estudiante reflexione sobre su quehacer, su trabajo, el cumplimiento de sus deberes y el compromiso de mejorar en estos aspectos (en concordancia con el predicado de los deberes del estudiante que reza el artículo 13º del decreto 1290 de 2009).
Parágrafo: Si el estudiante no realiza la autoevaluación en los tiempos estipulados para ello, el docente de la asignatura le asignará la nota de acuerdo al promedio de sus calificaciones consignadas en el saber.
.
La autoevaluación del estudiante, utilizada como estrategia que permite al docente conocer cuál es la valoración que los estudiantes hacen de su propio aprendizaje, de los contenidos que se desarrollan en el aula, de la metodología utilizada y de los otros aspectos del proceso será permanente y se registrará en la plataforma online, durante un espacio de tiempo que el docente genere en cada periodo.

Coevaluación: Es la evaluación mutua que hacen los integrantes del grupo entre sí, generando un reconocimiento de las propias capacidades, aprendizajes y dificultades, para acordar estrategias de mejoramiento.

Heteroevaluación: Es la evaluación que realiza una persona sobre otra respecto de su trabajo, actuación, rendimiento, etc. En el ámbito en el que nos desenvolvemos, se refiere a la evaluación que habitualmente lleva a cabo el profesor con respecto a los aprendizajes de sus alumnos.

PARÁGRAFO 4. De conformidad con el artículo 79 de la Ley 115 de 1994 cada área puede ser conformada por asignaturas del mismo campo del conocimiento. El plan de estudios determinará dicha conformación. En todos los períodos se evaluará por asignaturas, para el informe final, se promediarán las asignaturas que conforman el área acorde a la intensidad horaria semanal y se emitirá la valoración del área, utilizando para ello la misma escala de valoración, en consonancia con la escala nacional. Ver anexo plan de estudio.

ARTÍCULO 7. PROCEDIMIENTO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN.
Para definir el concepto final de evaluación, con efectos de avance en el proceso escolar, promoción, certificación de notas y conocimiento de resultados por parte de la comunidad educativa, el Centro Educativo Rural La Mesa utiliza el siguiente procedimiento:

1. El docente de cada asignatura, con el equipo de área, realiza la planeación de los contenidos, competencias, actividades pedagógicas y criterios de evaluación, al inicio del año escolar y de cada período académico. Las Competencias son criterio de idoneidad o procesos de desempeño que tienen la característica de integrar conocimientos, procedimientos y actitudes.
2. Al iniciar cada periodo académico, los docentes de las distintas asignaturas darán a conocer a los estudiantes los temas y los criterios de evaluación, quedando registrado en el cuaderno correspondiente a cada asignatura.

3. Las pruebas escritas (contextualizadas), una de las cuales debe ser tipo Saber, son devueltas a los estudiantes con la respectiva valoración por parte del docente, a lo sumo una semana después de realizada, con la retroalimentación correspondiente para permitir al estudiante aprender a partir del error.

4. En las pruebas escritas se dará preferencia a aquellas que permitan la consulta de textos, notas y otros recursos que se consideren necesarios para independizar los resultados de factores relacionados con la pura recordación. Los trabajos en grupo deben ser planeados y asignados para ser realizados en clase y con la orientación del docente.

5. El docente de cada asignatura decide el concepto final de evaluación del alcance de aprendizajes del estudiante al finalizar cada período y el juicio valorativo al final del año escolar, teniendo en cuenta el desarrollo de su proceso de formación, la autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación de los estudiantes y los conceptos cualitativos y cuantitativos de las competencias del área correspondiente.

6. Durante y al finalizar cada período escolar, las comisiones permanentes de evaluación y promoción se reúnen para analizar el proceso de cada estudiante.

7. La Comisión de Evaluación y Promoción, conformada por los docentes delegados por el Consejo Académico y el padre de familia propuesto por el Consejo de Padres, se reúne al finalizar cada periodo para definir acciones correctivas, preventivas y de mejora al proceso de formación y aprendizaje de los estudiantes.

8. Finalizado el año lectivo, se realizarán las Comisiones de Evaluación y Promoción con la presencia de los directivos docentes y todos los docentes que orientan las asignaturas en el respectivo grado, donde se presentarán los conceptos valorativos finales de cada asignatura. En este espacio las decisiones son retroalimentadas y compartidas, analizando exhaustivamente el estado de desarrollo de los procesos de cada estudiante para definir la promoción o reprobación por áreas y en su caso, proponer las estrategias de mejoramiento para las actividades especiales de recuperación.


ARTÍCULO 8. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

El Consejo Académico conformará para cada conjunto de Grado las Comisiones de Evaluación y Promoción a que hace referencia el anterior artículo integradas por los Directores y/o Titulares de Grupo, los Docentes que orientan el proceso pedagógico en dicho grado, un representante de los Padres de Familia de grado a evaluar nombrado por el Consejo de Padres, que no sea docente de la institución, y el Director o su delegado que las convocará y las presidirá, y tendrá entre otras, las siguientes funciones: 

1. Reunirse ordinariamente al finalizar cada periodo y a la culminación del año escolar, para analizar los casos de los educandos con valoración de desempeño bajo en cualquiera de las áreas y extraordinariamente cuando sean citados por el rector o su representante.
2. Determinar las actividades de refuerzo y superación con las recomendaciones a padres de familia, docentes y otras instancias del establecimiento, para lograr que el/la estudiante supere las dificultades presentadas.
3. Convocar a los padres de familia o acudientes, al estudiante y al educador respectivo, a fin de presentar informe de la situación del estudiante junto con el plan de refuerzo propuesto, y establecer compromisos pedagógicos con cada estudiante y su acudiente o padre de familia.
4. Efectuar el debido seguimiento a los compromisos con el fin de verificar su cumplimiento por parte de educadores y educandos.
5. La comisión de evaluación analizará los casos especiales de inasistencia y tomará las decisiones pertinentes según el SIEE.
6. Analizar los casos de estudiantes que obtengan desempeños excepcionalmente altos para recomendar actividades especiales de motivación y de ser viable, la promoción anticipada.
7. Consignar en actas todas y cada una de las decisiones, observaciones y recomendaciones. Las mismas deben foliarse con el fin de conservar las respectivas evidencias que servirán para posteriores decisiones de la Comisión en la promoción de estudiantes.
8. Servir de instancia para decidir sobre aplicaciones que puedan presentar los estudiantes, padres de familia o profesores, que consideren se haya violado algún derecho en el proceso de evaluación, y recomendará la designación de un segundo evaluador en casos excepcionales.
9. Analizar situaciones relevantes de desempeños bajos, en áreas o grados donde sea persistente la reprobación, para recomendar a los docentes, educandos y padres de familia, correctivos necesarios para superarlos.
10. Al finalizar el año lectivo, con la participación de todos los docentes que orientan asignaturas en cada curso, determinar la promoción de los y las estudiantes, previo estudio de cada caso en particular, para decidir cuales estudiantes deben reiniciar el grado, de acuerdo con los parámetros de repitencia y promoción señalados en el presente acuerdo y verificar que quede en el registro escolar de cada estudiante.
11. Otras que determine la Institución a través del PEI.
12. Darse su propio Reglamento.

ARTÍCULO 9º. REGISTRO Y SOCIALIZACIÓN DE INFORMES

El Centro Educativo Rural La Mesa da a conocer a los padres de familia, acudientes y estudiantes cuatro (4) informes de periodos académicos de tipo cuantitativo descriptivo del desempeño del/la estudiante en su proceso formativo integral, en el que se resalta el alcance de los aprendizajes en términos de desarrollo de competencias, así como de las recomendaciones que sugiere la institución como estrategias correctivas o de mejoramiento para cada asignatura. Además, se entrega un informe final de orden cuantitativo y cualitativo en el que queda consignada la valoración definitiva del año con relación al desempeño del/la estudiante con respecto a los aprendizajes y competencias propuestas para cada área del plan de estudios.

Una recomendación hace referencia a la acción docente de dar sugerencias al/la estudiante para que fortalezca, mejore y sea consciente de aquellos aspectos generales o específicos referidos al aprendizaje, en los que se hace necesario poner especial énfasis para que su desempeño sea el óptimo o el requerido por los estándares institucionales.

Las recomendaciones que se hacen al final del proceso de aprendizaje son las acciones correctivas o acciones de mejora que quedan consignadas en el informe a padres de familia y pueden ser:

1.Recomendaciones referidas al dominio de los Contenidos conceptuales del desempeño: Hacen énfasis en aquellos datos, hechos o conceptos que es importante que el/la estudiante refuerce y consolide porque son considerados los mínimos necesarios para el logro de la competencia.

2. Recomendaciones referidas al dominio de los Contenidos Procedimentales del desempeño: Centran su atención en las habilidades de pensamiento, operaciones mentales, destrezas y procesos cognitivos que se consideran indispensables para el
 logro de la competencia. Pueden ser generalizadas para los niveles de competencia o específicas para cada operación mental del desempeño.

3. Recomendaciones referidas al dominio de los Contenidos Actitudinales: Se enfocan a hacer una valoración de las actitudes, valores, hábitos y actividades el desempeño durante el proceso de aprendizaje. Tienen en cuenta aspectos como la motivación, el comportamiento en clase, el compromiso, la responsabilidad, la participación en clase, entre otros.

PARÁGRAFO. Cuando se presenten errores en la valoración, el o la estudiante debe solicitar por escrito dentro de los tres días siguientes a la entrega de informes, la revisión que una vez modificada por el docente, será entregada a Coordinación para su corrección.

ARTÍCULO 10. ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE LOS ESTUDIANTES, para que sean claros, comprensibles y den información integral del avance en la formación.
El informe que se entrega a los padres de familia o acudientes, en el que se dará cuenta de las dificultades y de los avances de los educandos en el proceso formativo en cada una de las áreas y a nivel de aprendizajes, constará de la valoración cuantitativa de acuerdo a los rangos especificados en la escala y su equivalente cualitativo, señalando, además, las fortalezas y/o dificultades presentadas durante el periodo y las recomendaciones para mejorar.

El informe tendrá en cuenta la descripción de su comportamiento en la Institución Educativa, con las recomendaciones y compromisos correspondientes.

El informe final incluirá la intensidad horaria y la valoración cualitativa definitiva del rendimiento del estudiante para cada asignatura y para cada área durante el año lectivo, de acuerdo con la escala nacional; valoración que se obtendrá del promedio de las valoraciones de los aprendizajes evaluados en los cuatro periodos. Además, contendrá una valoración cualitativa global de su comportamiento durante el año escolar.








ARTÍCULO 11. ACTIVIDADES DE REFUERZO Y NIVELACIÓN.

Cuando la valoración del desempeño del/la estudiante en una o más asignaturas sea de desempeño bajo, se realiza el proceso de Nivelación, entendido este como el conjunto de actividades y estrategias, individuales o grupales, que, de acuerdo con lo prescrito por las Comisiones de Evaluación, programa el docente al inicio de cada periodo para superar las dificultades o limitaciones en la consecución de los aprendizajes en cualquiera de las asignaturas.

La nivelación consiste entonces en una nueva oportunidad de aprendizaje y de evaluación del desempeño, mecanismo en el cual el estudiante tiene una nueva posibilidad para demostrar el aprendizaje de los conceptos, actitudes y procedimientos que se requieren para el alcance de los aprendizajes definidos de acuerdo con las competencias específicas del área.

Después de cerrados los períodos 1º, 2º, 3º y una vez realizadas las Comisiones de Evaluación y Promoción y una semana después de entregar los respectivos informes académicos a la Coordinación, se realizarán actividades de nivelación de período, estableciendo un calendario por áreas, durante el término de un mes para los/las estudiantes de desempeño bajo. Para el cuarto (4) período académico, las actividades de nivelación se realizarán antes del cierre de este en una fecha especialmente programada por la Institución.

Durante el proceso de NIVELACIONES únicamente se nivelará la asignatura reprobada del Área. Si el estudiante no logró nivelar la asignatura, se le asignará la calificación más alta obtenida entre el resultado del período y la nivelación, atendiendo el principio de favorabilidad.

Al finalizar el año académico, los/las estudiantes que obtengan valoración global de Desempeño Bajo en una o dos áreas, deberá presentar la (s) Habilitación (es). Únicamente de la (s) asignatura(s) reprobadas.

Para cumplir el proceso de superación de aprendizajes el estudiante deberá:

⮚ Recibir junto con su acudiente, el Plan de Mejoramiento, y/o actividades de Nivelación de acuerdo al formato de calidad correspondiente, programadas y asignadas por los docentes, con las orientaciones y actividades a realizar para reforzar los conocimientos y superar las dificultades presentadas en el alcance de los aprendizajes previstos.
⮚ Participar en la retroalimentación de las actividades asignadas (cuestionarios, talleres, carteleras, ensayos, informes, consultas, etc.), previa elaboración y entrega de las mismas en las fechas establecidas por la dirección.
⮚ Ser evaluado(a) integralmente, mediante sustentación de las actividades asignadas, de forma escrita u oral. La valoración aprobatoria de dicha Nivelación no será superior a 3.0 para la primaria y básica secundaria.
PARÁGRAFO 1. Los estudiantes que presentan nivelaciones en un determinado Período académico y no superen o alcancen la nota mínima (3.0) en las áreas y/o asignaturas académicas, se tomará como nota del período la mayor obtenida bien sea la establecida en el boletín o la de la nivelación.
PARÁGRAFO 2. El proceso de nivelación no se circunscribe exclusivamente a una prueba escrita, deben hacer parte de dichas actividades, las pruebas orales, las guías de trabajo, los trabajos prácticos, etc. Por tanto, la valoración definitiva debe ser el producto de por lo menos dos (2) notas parciales, para minimizar el rango de error al emitir un juicio de valor que puede corresponder a circunstancias coyunturales o circunstanciales.
PARÁGRAFO 3. La asistencia a todas las actividades de nivelación, programadas por la Institución Educativa es de carácter obligatorio e inaplazable, a menos que se compruebe enfermedad del estudiante o calamidad doméstica, que deberá ser debidamente justificada.

ARTÍCULO 12: PROMOCIÓN DE ESTUDIANTES (CRITERIOS): Finalizando el año lectivo, se reunirá La Comisión de Evaluación y Promoción, para definir cuales estudiantes serán promovidos y quienes deben volver a cursar el grado respectivo, atendiendo los siguientes criterios de promoción:

1.La promoción se hace teniendo en cuenta todas las áreas del plan de estudios.
2. La promoción en cada una de las áreas estará a cargo del/la docente de cada asignatura tomando como criterio de promoción al final del año escolar, el promedio de los desempeños evaluados y la escala de valoración; entendiéndose como aprobada el área, con una valoración igual o superior a tres cero (3.0), en las áreas académicas.
3.Un(a) estudiante NO SERÁ PROMOVIDO(A):
⮚ Si presenta valoración final de Desempeño Bajo en tres (3) o más áreas
⮚ Cuando es evaluado(a) con un resultado global de Desempeño Bajo, en una o dos áreas, después de haber realizado las estrategias de apoyo y las actividades de habilitación final.
⮚ Si el estudiante, después de haber habilitado dos (2) áreas, llegase a reprobar un (1) área, reprueba automáticamente el año escolar, debiendo reiniciar su año escolar. ⮚ Cuando acumule inasistencias injustificadas iguales o superiores al 25% de clases correspondientes a una asignatura. La valoración final de dicha asignatura será baja.

PARÁGRAFO 1. En el caso de la Evaluación y Promoción de los/las estudiantes del PREESCOLAR se efectuará de conformidad con el Decreto 2247 de Septiembre 11 de 1997 por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo del nivel Preescolar y se dictan otras disposiciones, sin embargo, se hace necesario que la Comisión de Evaluación y Promoción para el caso del Centro Educativo Rural La Mesa, que tiene el Grado (Transición), se reunirá cuando se requiera o haya casos de estudiantes a considerar con el acompañamiento de los padres de familia, acudientes y/o representantes legales. Además, se tendrá en cuenta las últimas disposiciones emanadas por el Ministerio de Educación Nacional, la Secretaría de Educación Departamental y las disposiciones propias del Centro Educativo.

PARÁGRAFO 2. NIÑOS EN CONDICION DE DISCAPACIDAD Y/O VÍCTIMAS: Los estudiantes en condiciones de discapacidad y/o víctimas, serán evaluados según los criterios dispuestos por la Institución Educativa, los estándares básicos de competencias y los Derechos Básicos de Aprendizaje, en este sentido, es necesario ceñirse a los establecido en la normatividad vigente en especial, el Decreto 1421 de 2017, a través del cual se señala todo el constructivo referente a la educación inclusiva. Los criterios a evaluar deben ser acordes a las particularidades de cada estudiante, y a partir de ello se diseña el Plan Institucional de Ajustes Razonables (PIAR), en el cual, de ser necesario se tendrán en cuenta el diseño de aprendizaje universal y un currículo flexible que no afecte el aprendizaje de los estudiantes.

ARTÌCULO 13. PARA ESTUDIANTES EN CONDICIÓN DE DISCAPACIDAD.

Los criterios que se mencionan a continuación se aplicarán cuando exista una valoración profesional (médica, psicológica o de otro profesional titulado) de la dificultad que presente el estudiante:
1. El plan de estudios o currículo académico será el mismo de los demás estudiantes de la institución en los respectivos grados.
2. La Institución podrá establecer rangos de valoración especial en una o varias áreas, adaptándose a las circunstancias particulares de cada estudiante con necesidades educativas especiales, de manera que esto(as) estudiantes ejecuten los mismos procesos evaluativos que el resto de sus compañeros, pero con mayores niveles de comprensión del error.
3. Dependiendo de la realidad del estudiante en condición de discapacidad y dentro de las posibilidades de esta institución, se podrán determinar procesos especiales de acompañamiento o apoyo, determinados por las comisiones de evaluación, con la remisión del/la estudiante a ayuda profesional.
4. La institución tendrá en cuenta de acuerdo con el decreto 1421 del 2017 los ajustes razonables, currículo flexible el diseño universal del aprendizaje DUA y los planes individuales de ajustes razonables PIAR.

ARTÍCULO 14: ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO A LA EVALUACIÒN Y USO PEDAGÓGICO DE RESULTADOS (Pruebas internas, externas, nacionales o internacionales). Con el objeto de ser coherente con la concepción de la evaluación formativa que propone que esta debe permitir identificar los avances de las y los estudiantes a partir del seguimiento constante de los aprendizajes y desarrollo integral de los estudiantes, lo cual se logra recepcionando información o evidencias de manera sistemática para analizar, reflexionar, realimentar y diseñar estrategias acordes a las necesidades, es decir hacer uso pedagógico de los resultados, refiriéndose con esto a la toma de decisiones, se dispone:
 1. Los docentes realizarán el seguimiento a aprendizajes críticos a partir de los insumos de pruebas tanto internas como externas (nacionales o internacionales) que permitan identificar aprendizajes críticos relacionados con Derechos Básicos del Aprendizaje u otros referentes de las diferentes áreas y la determinación de estrategias de mejoramiento diligenciando el formato correspondiente. 
2. En reuniones de Comunidades de aprendizaje de docentes y/o reuniones por áreas se realizará la reflexión pedagógica del comportamiento de las dificultades, su impacto en la planeación curricular, así como el seguimiento de estrategias de mejoramiento y avances. 
3. A partir de la identificación de aprendizajes críticos se establecerán los planes de fortalecimiento académico por cada grado y área.

ARTÍCULO 15: ACCIONES PARA GARANTIZAR QUE LOS DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO CUMPLAN CON LOS PROCESOS EVALUATIVOS ESTIPULADOS EN EL SIEE. Con el propósito de garantizar el debido proceso en la evaluación de los/las estudiantes, el Centro Educativo Rural La Mesa promueve las siguientes acciones:
⮚ Creación de las Comisiones de Evaluación y Promoción al inicio del año escolar, quienes tendrán entre sus funciones, velar por el cumplimiento de las disposiciones consagradas en este acuerdo.
⮚ Los docentes de las distintas sedes  mantendrán una comunicación permanente con los/las estudiantes y sus familias en lo relativo a las valoraciones sobre el proceso de aprendizaje, con el fin de propiciar aclaraciones precisas para una mejor eficacia del proceso.
⮚ Seguimiento por parte de los docentes del desarrollo de la Planeación Académica, así como a los resultados de las evaluaciones realizadas tanto interna como externamente. 
⮚ Corresponde al Director y a las Comisiones de Evaluación y Promoción, verificar el cumplimento por parte de los/las docentes de las estrategias de autoevaluación, coevaluación y heteroevaluación, en cada asignatura y establecer fechas límites para la elaboración y entrega de los planes apoyo a estudiantes con dificultades en su desempeño.
⮚ Utilización por parte de los/las estudiantes y padres de familia del procedimiento de quejas y reclamos consagrado en el Manual de Convivencia.
⮚ El Personero(a) Estudiantil y los miembros del Consejo Estudiantil estarán atentos al cumplimiento de los aspectos consagrados en el SIEE.
⮚ El acudiente, mediante comunicación escrita, podrá solicitar al docente, o una instancia superior, aclaraciones sobre las prácticas escolares que considere puedan estar afectando el desempeño de los estudiantes.
⮚ Al finalizar cada uno de los cuatro (4) periodos, el docente presentará un plan de mejoramiento para que, en acuerdo con los estudiantes de cada uno de los grupos y una vez analizados los resultados académicos del periodo correspondiente, se establezca las estrategias pedagógicas que lleven a superar las dificultades presentadas en el proceso educativo y mejorar los resultados en cada curso y reducir el porcentaje de deficiencia académica, sin que esto afecte el nivel de exigencia y el nivel académico del centro educativo.

ARTÍCULO 16. MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL SIEE. El presente acuerdo se aprueba teniendo en cuenta que se ha dado la participación de los diferentes estamentos de la comunidad educativa, mediante el siguiente proceso.

⮚ Sensibilización a todos los miembros de la comunidad educativa estableciendo los mecanismos de su participación mediante la Difusión del Decreto 1290 de 2009 a los diferentes estamentos de comunidad educativa a partir del momento de su publicación.

⮚ Liderado por los directivos docentes, se realizará un análisis documental, que permita determinar con los docentes, las implicaciones pedagógicas y administrativas derivadas de la aplicación de un sistema de evaluación con las características expuestas anteriormente.


⮚ Estructuración por parte de los Directivos docentes, de la primera aproximación al sistema de evaluación que se constituya en eje de convocatoria para la discusión entre los diferentes órganos del gobierno escolar.

⮚ Ampliación de la discusión haciendo partícipes a los representantes de los diferentes estamentos del Centro Educativo Rural La Mesa y análisis por parte del Consejo Académico de la propuesta presentada por el Directivo docente, con los aportes de los diferentes estamentos con el fin de estructurar la primera propuesta colectiva del Sistema Institucional de evaluación de los estudiantes.

⮚ Como el Consejo Directivo es un órgano plural que representa a los diferentes estamentos de la Comunidad Educativa, una vez presentado el Sistema Institucional de evaluación de los estudiantes se pronunciará al respecto para la aprobación del mismo mediante acta sustentada de acuerdo al Proyecto Educativo Institucional, el Manual de Convivencia y el Decreto 1290 del 2009.






ARTICULO 17. DERECHOS Y DEBERES DE PADRES DE FAMILIA

Los principales derechos los padres familia en relación con la educación sus hijos, según el Decreto único de educación 1075 de 2015, Artículo 2.3.4.2. son:
g) Recibir durante año y en forma periódica, información sobre el rendimiento escolar académico y comportamiento de sus hijos; 
h) Conocer la información sobre los resultados de las pruebas de evaluación la calidad del servicio educativo y, en particular, del establecimiento en que se encuentran matriculados sus hijos;

De igual forma, el Decreto único de educación 1075 de 2015, en el Artículo 2.3.4.3. sobre los Deberes los padres de familia, estipula que con el fin de asegurar el cumplimiento educativo de los compromisos adquiridos con la educación de sus hijos, le corresponde al núcleo familiar y/o acudientes acompañar el proceso educativo en cumplimiento de su responsabilidad como primeros educadores de sus hijos, para mejorar la orientación personal y el desarrollo de valores ciudadanos.

RESPONSABILIDAD INSTITUCIONAL

En cumplimiento de las funciones establecidas en la ley, y las determinadas por el Decreto único de educación 1075 de 2015, en el Artículo 2.3.3.3.3.11. es responsabilidad del Centro Educativo Rural La Mesa:

· Atender los requerimientos de los padres de familia y de los estudiantes y programar reuniones con ellos cuando sea necesario, para abordar aspectos evaluativos. 
· A través de consejo directivo servir de instancia para decidir sobre reclamaciones que presenten los estudiantes o sus padres de familia en relación con la evaluación o promoción. 
· Analizar periódicamente los informes de evaluación con el fin identificar prácticas escolares que puedan estar afectando el desempeño los estudiantes, e introducir las modificaciones que sean necesarias para mejorar.
Además, el CER La Mesa brinda las siguientes pautas para mejorar procesos de comunicación con la comunidad educativa:
· Dar a conocer oportunamente los criterios de evaluación de la institución.
· Orientar el manejo de la plataforma evaluativa del CER La Mesa.
· Motivar a los padres de familia a hacer uso de medios tecnológicos para realizar procesos evaluativos. 
· Publicar en la Plataforma evaluativa el cronograma establecido para presentar informes académicos. 





ARTICULO 18. DERECHOS Y DEBERES DEL ESTUDIANTE

El Centro Educativo Rural la Mesa propende por el cumplimiento del Artículo 2.3.3.3.3.1 del Decreto 1075 de 2015, que contempla los Derechos del estudiante para el desarrollo de su proceso formativo, el cual tiene derecho a:
· Ser evaluado de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales. 
· Conocer el sistema institucional de evaluación: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción, al inicio del año escolar. 
· Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a dichos resultados. 
· Recibir la asesoría y acompañamiento de los docentes para superar sus debilidades en el aprendizaje. 
Por otra parte, los estudiantes para el mejor desarrollo de su proceso formativo según el Artículo 2.3.3.3.3.13. del Decreto único de educación, deben: 
· Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por el establecimiento educativo. 
· Atender las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de sus debilidades. 

ARTICULO 19. FUNDAMENTACIÓN CONCEPTUAL Y TEORICA DEL DESARROLLO DE CRITERIOS DE EVALUACION


FUNDAMENTOS PEDAGOGICOS

Los Fundamentos Pedagógicos son aquellos parámetros que le sirven de guía al maestro para orientar la construcción de los conocimientos y habilidades necesarias para el desarrollo del educando, como ser humano y para el desempeño de un trabajo en sociedad. 

Así, éstas se encausan específicamente sobre la formación de conciencias críticas, responsables, capaces de buscar caminos para la autodeterminación personal y social; orientando el CER La Mesa hacia el desarrollo de un ambiente moral, laboral y social, indispensable para la formación de un hombre integral, con una educación en valores, a fin de lograr una convivencia social, democrática, justa, pacífica y equitativa. 
La pedagogía también brinda herramientas para orientar en el estudiante la participación en la transformación de la realidad, y así enfrentar en forma creativa los retos que las circunstancias le presentan cotidianamente, para adaptarse mejor a las demandas de la vida. 

La Pedagogía es un proceso inherente a la cultura, en la cual los valores son aprendidos, representados y compartidos. El CER La Mesa debe consolidar valores culturales con significación universal y a su vez, crear y transformar aquellos requeridos para la práctica, como también para el desarrollo futuro de la sociedad; porque la Pedagogía y la Educación se hallan en una relación dialéctica, en la cual todos los miembros de la comunidad educativa constituyen los cimientos de una nueva sociedad. 
La pedagogía es el factor indispensable en el aprendizaje, siendo este un proceso permanente en el Campo Educativo. El aprendizaje significativo es el que ha tomado mayor fuerza por cuanto no busca transferir conceptos, sino impactar en el proceso cognitivo del estudiante para que éste desarrolle habilidades en el campo intelectual, verbal, escrito y comportamental, que trasciendan permitiéndole construir su proyecto de vida abarcando todas las dimensiones del ser humano. 
Desde el punto de vista de la educación como factor de cambio, el currículo debe dotar al educando de todo aquello que le permita contribuir al desarrollo integral de la sociedad. 
La comunicación que debe ser continua, oportuna y eficaz, juega un papel importante en este proceso, ya que permite un mutuo acercamiento para que las personas se desempeñen mejor en el ambiente social, cultural, económico y político en el cual se desarrollan; en este vínculo educación – sociedad, se hace prioritaria la formación para el trabajo, sin confundirlo con el empleo, ni con la preparación para un oficio. No se trata de orientar la educación hacia el entrenamiento en destrezas y habilidades específicas, sino el de promover una educación general básica, que prepare a los estudiantes en las competencias mentales y físicas de orden superior, necesarias para orientarse hacia el trabajo, sea éste asalariado o independiente. 


Pedagogía de la Concientización 

Se pretende con la Pedagogía de la Concientización orientar al educando en un proceso de identificación personal, Institucional y Nacional; en un ambiente en el cual alcance un conocimiento real de sí mismo y de su entorno, valorando y conservando todo aquello que hace parte de su idiosincrasia, permitiéndole un manejo equilibrado de las circunstancias que a diario afronta en su vida.   En este proceso concientizador es de suma importancia el papel de los Padres de Familia resaltado en el Decreto 1290 del 16 de abril del 2009, como primeros educadores. Por eso, se hace necesaria una relación personal padre-educador que favorezca el mayor y mejor conocimiento del educando y de su entorno. 
Los Padres de Familia del CER La Mesa se deben caracterizar por: 
- El compromiso con el proceso educativo de su hijo. 
- Identificarse con la filosofía educativa del CER La Mesa.  
- Participante activo en las actividades programadas por el CER La Mesa. 
- Disfrutar su vinculación con el CER La Mesa y transmitirla a sus hijos. 
- Ser afectuoso y ejemplar con sus hijos.







ARTÍCULO 20. El presente acuerdo rige a partir de su aprobación y hace parte integral del Manual de Convivencia y del Proyecto Educativo Institucional.

ARTÍCULO 21. Se realizaron nuevas convocatorias del Consejo Académico y Consejo Directivo en el año 2025 para hacer ajustes al Sistema Institucional de Evaluación de los estudiantes.
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VALORACIONES DEFINITIVAS SEDE EDUCATIVA: __________________
GRADO (S) _________________              AÑO____________
	GRADO
	Apellidos y nombres
	CIENCIAS. NATURALES
	CIENCIAS. SOCIALES
	EDUC. ARTISTICA
	ETICA Y VALORES
	EDUCACIÓN FISICA
	E.DUCACION RELIGIOSA
	LENGUA  CASTELLANA
	INGLES
	MATEMATICA
	TECNOLOGIA E INFORMATICA
	PROYECTOS
	COMPORTA-MIENTO

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Desempeño Superior -Excelente: 4.4-5.0 (E)  Desempeño Alto- Bueno: 3.7-4.3 (B)   Desempeño Básico- Aceptable: 3.0-3.6 (A)   Desempeño Bajo (Bajo): 1.0 -2.9   
DIRECTOR  (E)                                                                                                                                     TITULAR
NOMBRE: _______________________________                    				    NOMBRE: _______________________________                                             

FIRMA:     ________________________________                                                                              FIRMA:     ________________________________                           

VALORACIONES DEFINITIVAS
GRADO PREESCOLAR


SEDE EDUCATIVA: _______________________                 AÑO: _______________

	No
	APELLIDOS Y NOMBRES
	D COGNITIVA
	D CORPORAL
	D COMUNICATIVA
	D ETICA Y VALORES
	D. ESTETCA
	D.SOCIOAFECTIVA
	D ESPIRITUAL

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	


Excelente (E): Desempeño superior            Bueno (B): Desempeño Alto       Aceptable (A): Desempeño Básico

DIRECTOR (E)                                                                TITULAR

NOMBRE: _______________________________         NOMBRE: _______________________________                                               

FIRMA:     _______________________________          FIRMA:     _______________________________
                           
CONTROL DE RENDIMIENTO ACADEMICO AÑO ____
GRADO:      					                                      PERIODO:                                                                                                 AREA:

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	N.O.
	APELLIDOS Y NOMBRES
	SABER 40%
	SABER HACER 40%
	SER 20%
	             DEF.
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	CUANTITATIVA
	40%
	
	
	
	
	
	
	CUANTITATIVA
	30%
	
	
	
	
	
	CUANTITATIVA
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	CUANTITATIVA
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	CUANTITATIVA
	CUALITATIVA
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	INFORME RENDIMIENTO ACADÉMICO 
GRADO PREESCOLAR     
SEDE EDUCATIVA:____________________
NOMBRE:_____________________________________________     DOC N°: __________________
INFORME DE PERIODO  N° ______
	

	DIMENSIÓNES DEL CONOCIMIENTO
	OBSERVACIÓN/  ESTANDAR/ DERECHO BASICO DE APRENDIZAJE 

	1. DIMENSION COGNITIVA
	

	
	


	
	


	2. DIMENSION CORPORAL
	

	
	

	
	


	3. DIMENSION COMUNICATIVA


	

	
	


	
	


	4. DIMENSION  ETICA Y VALORES


	


	
	


	
	


	5. DIMENSION SOCIOAFECTIVA


	

	
	


	
	


	6. DIMENSION ESPIRITUAL
	

	
	


	
	


	7. DIMENSIÓN ESTÉTICA



	

	
	


	
	



OBSERVACIONES: 

Dado en la vereda _________________ a los  ___ días del mes de _________del  año  2022.
Docente titular: _________________________
Ejemplo de certificado:
EL SUSCRITO DIRECTOR ENCARGADA 
DEL CENTRO EDUCATIVO RURAL LA MESA


CERTIFICA:

Que DUVERTH FABIAN ARREDONDO VERA, identificado(a) con Tarjeta de Identidad No.1093855290  expedida en CUBARÁ - BOYACA  cursó y aprobó en este plantel educativo en la Sede Educativa SAN ANTONIO, el grado Quinto de educación básica primaria en el año lectivo 2018; desarrollando todas las unidades de las áreas del conocimiento, teniendo en cuenta la promoción flexible del modelo educativo Escuela Nueva y  de acuerdo con los programas ordenados por el Ministerio de Educación Nacional, mediante la ley 115 de 1.994,  la resolución 2343 de 1998, decreto 1290 2009, compilado actualmente en  el decreto único de educación 1075 de 2015, obteniendo los siguientes resultados por área de estudio y su valoración integral:                                                                                                                                                                                                                       
	A    AREAS / ASIGNATURAS
	
I.H.S.
	CONCEPTUAL DEFINITIVA

	
	
	CUANTITATIVA
	CUALITATIVA

	Ciencias Naturales y Educación Ambiental
	4
	4.0
	B

	Ciencias Sociales, Historia, Geografía, Constitución
 Política y Democracia.
	3
	3.7
	B

	Educación Artística
	1
	4.0
	B

	Educación Ética y en Valores Humanos
	1
	4.1
	B

	Educación Física Recreación y Deportes  
	2
	4.5
	A

	Educación Religiosa
	1
	4.1
	B

	Humanidades y Lengua Castellana
	5
	3.7
	B

	Idioma extranjero Inglés 
	1
	3.8
	B

	Matemáticas
	5
	3.5
	A

	Tecnología e Informática 
	1
	4.1
	B

	Proyectos
	1
	4.2
	B


E: Desempeño Superior- Excelente 4.4-50                 B: Desempeño Alto – Bueno 3.7-4.3         
 A: Desempeño Básico - Aceptable 3.0-3.6               Bajo: Desempeño Bajo 1.0 -2.9

COMPORTAMIENTO: 5.0 E
PROMOVIDO AL GRADO SEXTO.
Dado en la vereda ______________, Municipio de Toledo a los -- días del mes de --- de 2025.

OLIVER JHOE GELVIS ROJAS
Director. 
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